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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023509 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: II.1o.A.1 K (11a.) 
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA SOLA MANIFESTACIÓN 
DE LOS HECHOS EN LA DEMANDA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ES 
INSUFICIENTE PARA ACREDITARLO. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del "Decreto por el que 
se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2020, en su carácter de 
autoaplicativo, con base en el interés legítimo que adujo tener al manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, que la prohibición de importar o exportar productos relacionados con el "vapeo" 
afectaba su esfera jurídica; el Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al actualizarse la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, ya que no 
acreditó dicho interés legítimo. Inconforme, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la sola manifestación de 
los hechos en la demanda de amparo indirecto, bajo protesta de decir verdad, es insuficiente 
para acreditar el interés legítimo en el juicio, pues sólo constituye un requisito que debe 
contener, conforme al artículo 108, fracción V, de la ley de la materia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el interés legítimo se define como el interés personal, 
individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse, 
si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico a favor del quejoso. Al respecto, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para probarlo se debe acreditar 
que existe una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en 
beneficio de una colectividad determinada; que el acto reclamado lo transgreda, ya sea de 
manera individual o colectiva, y que quien solicita el amparo pertenezca a esa colectividad. 
Asimismo, ha aclarado que la apreciación del órgano competente, en cuanto al interés 
legítimo, no depende de la sola afirmación de la parte interesada, en el sentido de que cuenta 
con éste, pues el hecho de que implique un nivel de afectación menor al exigido en el interés 
jurídico no significa que no deba probarse. Ahora bien, el decreto indicado regula aspectos en 
materia de comercio exterior, respecto de las modificaciones a las normas arancelarias sobre 
los productos utilizados como medio alternativo para el consumo de tabaco y similares, 
concretamente, en su artículo primero crea fracciones arancelarias que prohíben la 
importación o exportación de ese tipo de productos, por lo que si el quejoso se ostenta como 
consumidor de los productos, y dice que ha tenido dificultad para encontrar y adquirir los 
necesarios para seguir "vapeando", a consecuencia de las prohibiciones que el Gobierno 
Federal ha decretado en relación con la importación y exportación de vaporizadores, sus 
accesorios, esencias y líquidos, es evidente que la afectación que, en su caso, esa disposición 
genera en su esfera jurídica es indirecta, por lo que le corresponde acreditar su interés legítimo 
en el juicio de amparo, demostrando la existencia de un interés cualificado respecto de 
determinado acto, que produce una afectación a su esfera jurídica, derivada de su situación 
particular respecto del orden jurídico, del que deriva el agravio correspondiente. En ese 
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contexto, los hechos manifestados bajo protesta de decir verdad en el escrito de demanda de 
amparo, por sí solos, son insuficientes para tener por demostrado el interés legítimo para la 
procedencia del juicio constitucional, en razón de que ello únicamente constituye un requisito 
que debe contener toda demanda, de conformidad con el artículo 108, fracción V, de la Ley 
de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
  
Amparo en revisión 193/2020. Daniel Romano Jacob. 28 de mayo de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Salvador González Baltierra. Secretaria: María Diana Maya Laga. 
 
Amparo en revisión 189/2020. David Mishkin Bistre. 4 de junio de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: Nelson Daniel Hernández Martínez. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2003%20de%20septiembre%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&O
rden=5&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=11&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202135&ID=2023509&Hit=7&IDs=2023499,2023501,2023505,2023503,2023504,202
3508,2023509,2023511,2023512,2023515,2023517&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202135&Instancia=-100&TATJ=0# 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023512 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: VI.1o.P.16 K (10a.) 
  
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI LO INTERPUSO EL QUEJOSO 
POR ESTAR INCONFORME CON LOS ALCANCES DE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL OTORGADA RESPECTO DE UNA VIOLACIÓN PROCESAL Y EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL ANALIZAR LOS AGRAVIOS ADVIERTE QUE 
ÉSTA ES INEXISTENTE, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ANALIZAR EL 
FONDO DEL ASUNTO, AUN CUANDO ELLO PUDIERA AFECTAR AL RECURRENTE, SIN 
PERJUICIO DEL PRINCIPIO NON REFORMATIO IN PEIUS. 
 
Hechos: El Juez de Distrito concedió la protección constitucional al advertir una violación 
procesal; inconforme con los alcances de la sentencia, el quejoso interpuso recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al analizar los agravios del quejoso, quien 
interpuso el recurso de revisión en amparo indirecto por estar inconforme con los alcances de 
la protección constitucional otorgada respecto de una violación procesal, advierte que ésta es 
inexistente, por lo que determina revocar la sentencia recurrida y analizar el fondo del asunto, 
aun cuando ello pudiera afectar al recurrente, sin perjuicio del principio non reformatio in peius. 
 
Justificación: El artículo 93, fracción V, de la Ley de Amparo, no distingue respecto de que la 
sentencia recurrida por el quejoso sea contraria a sus intereses, tampoco establece 
prohibición para que éste recurra alguna que ya le otorgó la protección constitucional 
solicitada, de manera que no hay razón jurídica que conduzca a estimar que exista alguna 
limitante para revocar una sentencia que otorgó el amparo. Ahora bien, dentro de la teoría 
general recursiva existen diversos principios que deben ser observados, entre ellos, el 
denominado non reformatio in peius, el cual no es absoluto, incluso, así lo ha considerado la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 49/2004-SS, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/2004, donde estableció 
que la improcedencia del juicio de amparo es de estudio oficioso, con independencia de que 
el recurrente sea el quejoso que ya obtuvo resolución favorable. Considerar lo contrario, haría 
nugatorio el derecho de recurrir del quejoso, quedando el Tribunal Colegiado de Circuito 
impedido para pronunciarse en cualquier caso en el que se haya concedido el amparo; 
entonces, si se otorgó la protección constitucional por una violación al procedimiento y ésta es 
inexistente, el tribunal revisor debe considerar fundados los agravios, revocar la sentencia y 
analizar la constitucionalidad del acto a la luz de los conceptos de violación, ello, incluso, si 
resulta perjudicial para el quejoso, pues al optar por el recurso de revisión, el recurrente se 
somete voluntariamente a lo que en él se resuelva, pudiendo, incluso, ser adverso a sus 
intereses; lo cual, además, es congruente con el derecho de pronta impartición de justicia 
consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 130/2020. 21 de enero de 2021. Mayoría de votos. Disidente: Gabriel 
Alejandro Zúñiga Romero. Ponente: Lázaro Franco Robles Espinoza. Secretario: Christian 
Bonilla Loranca. 
 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 49/2004-SS y la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/2004, de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. SU EXAMEN EN LA REVISIÓN ES OFICIOSO, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
EL RECURRENTE SEA EL QUEJOSO QUE YA OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE." 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomos XX, agosto de 2004, página 576 y XIX, junio de 2004, página 262, con números 
de registro digital: 18279 y 181325, respectivamente. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2003%20de%20septiembre%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&O
rden=5&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=11&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202135&ID=2023512&Hit=9&IDs=2023499,2023501,2023505,2023503,2023504,202
3508,2023509,2023511,2023512,2023515,2023517&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202135&Instancia=-100&TATJ=0# 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


